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Dentix salva el primer escollo: 
KKR le perdona una deuda de 
160 millones de euros
La compañía odontológica española, que se encuentra en preconcurso, alcanzó un acuerdo con el
fondo estadounidense, que da por perdido el crédito.
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Dentix busca un balón de oxígeno que le permita poder estar más cerca de la
salvación. La red de clínicas dentales ha vuelto a abrir sus centros y lo ha hecho
estableciendo un acuerdo con sus principales acreedores. Uno de ellos es el fondo de
capital riesgo KKR, que le prestó 160 millones de euros, una cantidad que ahora
estaría dispuesta a perdonarle.
 
KKR ha acordado condonar 160 millones de euros de pasivo que Dentix y a los que no
puede hacer frente, motivo por el cual la empresa odontológica española se acogió al
preconcurso de acreedores en el primer trimestre del año.
 
El fondo de inversión da por perdido ese crédito, a cambio de que Ángel Lorenzo 
Muriel, el fundador de Dentix, renuncie a reclamar responsabilidades mercantiles por la
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decisión de echarse atrás el pasado enero, cuando KKR había presuntamente
alcanzado un acuerdo para convertirse en el primer accionista de la cadena de
clínicas dentales, según informa El Confidencial.
 
Con este acuerdo, Dentix podrá salir del preconcurso, pero deberá alcanzar una 

refinanciación con BBVA, Cetelem, Pepper Money y Abanca, las entidades que hacían
de prestamistas de los tratamientos de los clientes y que habían concedido otros 200
millones a los pacientes.
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